
Núm. 157. Lunes 29 de Junio del año económico de 1867 á 1868, 150 mis. de esc.

LA P R O V m ALBACETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y  V iénies.— Los suscritores de es

ta Ciudad pagarán  800 m is. de esc. al mes, y un esc. 200 m is. 
los de fuera , 3 eses, un trimestre, 5 escudos 400 m is. medio año.

Los anuncios parliculares que se quieran Í7isertar en el Boielin , 
previa licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
do escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION D E  L A  G A C E T AD E  M A D R I D  
P R E S I D E N C I A

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M . la Reina nuestra señora ( q. D . g . ) y  su augusta Real familia, continúan en esta corte, sin novedad en su importante salud.
Ministerio de Fomento,
{Continúa el reglamentolde instrucción 

prim aria.)CAPÍTULO V I.
De las recompensas délos Maestros.Art. 264. Los Maestros que se distinguieren por su buen comportamiento y los resultados en la enseñanza serán recompensados con buenas notas, con ascensos en categoría y con la habilitación para ios extraordinarios de dos puestos por concurso.Ademas cada tres años, por el mes de Noviembre, se concederán premios especiales á los mas meritorios.Art. 265. Las recompensas especiales consistirán en menciones honoríficas, medallas de plata, libros ú otros objetos útiles y premios pecuniarios.Para las distinciones honoríficas del Estado se requiere haber

obtenido los premios antes enunciados.Art. 266. De cada diez recompensas, cuatro consistirán en menciones honoríficas, tres en medallas de plata y otras tres en libros ú objetos útiles y premios pecuniarias.Art. 267. Concurrirán á los premios los Maestros de las Escuelas públicas y asimismo los de las privadas que celebraren exámenes anuales y se sometan en un lodo á las disposiciones que rigen para las públicas.Art. 268. Servirán de fundamento para las propuestas de recompensas la conducta, el celo y la aptitud de los Maestros, así como los resultados obtenidos por los mismos en la educación y enseñanza; los efectos de su educación, que se revelarán sin duda en el lenguaje, maneras, juegos y procederes de los niños, con todo lo demás que de sí arrojare la cédula abierta á cada uno de ellos, y de las notas de los registros.Art. 269. Antes de acordar las propuestas para las recompensas, clasificarán las Juntas por separado á los Maestros y Maestras en tres divisiones con las censuras de mé
rito sobresaliente, buenos y  me
dianos.Para esta clasificación se expresarán las circunstancias de los Maestros por puntos; de uno á 20 la conducta, de uno á iO el celo, de uno á 10 la aptitud y de uno á 10 los resultados obtenidos en la enseñanza, comprendiéndose bajo la censura de mérito sobresaliente los que reunieran de 45 á 50 punios, que es el máximun, bajo la de buenos los que reúnan de 50 á 45 puntos, y bajo la de medianos los demás.II'A rt. 270. Hecha la clasificación, se acordarán las propuestas de premios según lo que de la misma resulte. La propuesta consistirá en una relación nominal por órden de mérito de triple número de Maes- ¡ tros por cada premio remitida al

Gobierno por las Juntas en todo el mes de Setiembre.Art. 271. En las propuestas de premios no se comprenderá sino á los maestros calificados de mérito sobresaliente y de buenos.Para las medallas de plata es indispensable haber obtenido mención honorífica, y para los demás haber obtenido medalla de plata.Art. 272. Los Maestros que contando por lo menos seis años de servicio en Escuela pública hubieren obtenido lodos los premios y figuraren en la clasificación con la censura demérito sobresaliente, serán habilitados para ascender por concurso á las Escuelas de las dos categorías inmediatas á la que pertenece la que regentan. El nombre de los que teniendo la misma censura en la clasificación hubieren obtenido tres de los premios superiores, podrán aspirar á todas las de la provincia, en las que se inscribirá su nombre en un cuadro de honor.Art. 273. Los Maestros de Escuela privada que tuvieren oposiciones aprobadas ó fuesen premiados con medallas de piala, podrán aspirar por concurso á Escuelas públicas de la categoría inmediata superior á la que corresponden las del pueblo en que ejercen la enseñanza.Art. 274. El Gobierno comunicará á las Juntas provinciales la concesión de los premios en el mes de Noviembre, y estas Juntas remitirán á las locales á quienes corresponda los diplomas, medallas y demás recompensas, á fin de que se baga entrega á los Maestros por el Presidente con la mayor solemnidad posible después de la distribución de los premios á los niños que se hubieren distinguido en los exámenes públicos.Los concedidos á los Maestros se publicarán en los Boletines oficiales.Art. 275. Los gastos de diplomas y premios se satisfarán con cargo á la Caja provincial de Ahorros.

CAPITULO VIL
Délas penas y castigos de los Maestros.Art. 276. Por causas graves y justificadas los Maestros serán removidos de sus Escuelas sin necesidad de advertencias ni amonestaciones previas. En otros casos, án- les de la separación deben ser reconvenidos y castigados con penas menores.Art. 277. Los castigos disciplinarios que. pueden imponerse al Maestro, serán:Advertencias y reprensiones de palabra y por escrito.Malas notas en su espediente personal.Suspensión de parte del sueldo.Suspensión de destino y de parle del sueldo.Privación délos premios honoríficos y de los ascensos en la carrera.Traslación á otras Escuelas de igual é inferior sueldo.Separación del Magisterio,Art, 278. Las Juntas locales están facultadas para reconvenir y amonestar á los Maestros, haciéndolo constar cuando convenga en el espediente personal de los mismos, y en casos urgentes para suspenderlos de destino, prévio espo- dierile sumario y con audiencia del interesado conforme á lo dispuesto en el art. 54 de la ley.Las Juntas provinciales pueden imponer á los Maestros tedas las penas disciplinarias, excepto la separación, que corresponde esclusi- vamente al Gobierno.Art. 279. Cuando hubiere quejas ó reclamaciones contra los Maestros, las Juntas locales, comprobando préviamenie la certeza y gravedad de los hechos, les impondrán las penas para que están facultadas, ó darán cuenta á quien corresponda. Aun cuando la falla fuere ligera, si el Maestro no se corrige después de la tercera amonestación, se pondrá en conocimiento de la Junta provincial.Art. 280. Las reconvenciones.
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2malas notas en los expedientes personales,'suspensión'de parte del sueldo, y de destino y parte del sueldo con la privación de premios y ascensos que llevan consigo estas penas, pueden acordarlas las Juntas provinciales por sí mismas sin ulteriores diligencias, quedando al castigado el recurso al Gobierno. La traslación de los Maestros á Escuelas de igual é inferior sueldo'debe ponerse en conocimiento de la Dirección general de Instrucción pública. 1Art. 281. Para la separación y traslación de los Maestros debe oirse previamente á los interesados.Se les dará copia de los cargos que resulten contra ellos y se admitirá su justificación por escrito.Art. 282. Cuando las quejas y reclamaciones contra un Maestro dieren motivo fundado á pensar que por su doctrina ó conducta es indigno de la confianza de los padres, se le suspenderá inmediatamente de destino y de la mitad del sueldo y se instruirá espediente para la traslación ó separación.Se-formularán con urgencia los cargos que resultaren contra el mismo y se le comunicarán por escrito, dándole ocho dias 'de término para contestar, sin perjuicio de las informaciones y reclamaciones que le conviniere hacer después.• Luego que contestare, ó trascurridos quesean los ocho dias sin haberlo verificado, se remitirán todas las diligencias á la Junta provincial con informe d é la  local, para que por la misma se acuerde lo que procediere.Art. 285. Cada vez que las Ju n tas reciban un expediente de separación ó traslación de Maestros, nombrarán una comisión especial compuesta de tres individuos de su seno para que dé dictamen, la cual, sin necesidad de reunirse la Junta, podrá reclamar por conducto del Gobernador cuantos datos considerare necesarios al esclarecimiento de los hechos.Las Juntas darán parte de la fecha en que piincipien estos espedientes, cuidarán de activar todas las diligencias, y si no hubieren terminado dentro de un mes, informarán á la  Dirección general de Instrucción pública acerca del estado de las mismas, explicando las causas del entorpecimiento, bajo lam as estrecha responsabilidad del Secretario.Art. 284. En los casos en que las faltas graves y comprobadas de los Maestros no sean por su naturaleza de las que les hacen indignos de ejercer el Magisterio, las Juntas provinciales acordarán la traslación á otras Escuelas.Cuando hubiere duda ó fueren de mucha gravedad, remitirán el expediente con su informe al Gobierno para la resolución que proceda.Art. 285. Para acordar acerca d e ,la  separación de los Maestros, el Gobierno oirá préviamente á la Junta superior.Art. 286. En cualquier estado que se hallaren los espedientes instruidos contra los Maestros se unirán 
á los mismos las reclamaciones y

justificaciones que presentaren los interesados.Art. 287. Los Maestros declarados inocenles por las'Juntas ó el Gobierno serán repuestos en su destino y reintegrados de los haberes no satisfechos, con las declaraciones, mas terminantes para que úb les’ .sirvan de nota los procedimienlos seguidos contra ellos.Art. 288. Los Maestros contra los cuales hubiere recaído la pena de separación no podrán establecer Escuela privada en el pueblo'eri que sérvian la pública, aun cuando n6‘ hubieren sido inhabilitados para el Magisterio.CAPITULO VIL
De los auxilios y pensiones á los 

Maestros.Art. 289. Tendrán opcion á los auxilios pagados de los fondos de la Caja provincial de Instrucción primaria los MaevSiros y Maestras que sin culpa suya se inulilizaren física ó moralmente para la'enseñanza, y los que hubieren cumplido la edad de 65 años, siempre que unos y otros gozaren de buena reputación.El Gobierno podrá concederla también á los que cuenten 60 años de edad con búénos servicios.Art. 290. Los auxilios que se concedan á los Maestros por razón de edad serán vitalicios, y los que se concedan por imposibilidad física ó moral podrán ser temporales y vitalicios.Tendrán opcion á un auxilio por dos años los que se imposibilitaren ánles de cumplidos cinco de servicios, y á un Auxilio por tres años los que contaren de 5 á 6 de servicios. En los demás casos el auxilio puede ser vitalicio.Los auxilios ó pensiones de los .Maestros se regularán por los años de servicios que cuenten en la instrucción primaria pública y por el mayor sueldo fijo qué.hubieren disfrutado en los dos últimos.Se contarán los servicios desde el dia de la loma de posesión en una Escuela ó destino del ramo hasta el dia del cese.Art. 291. La proporción de los auxilios según el sueldo y los años de servicios será la siguiente:Por ménos de 20 años de servicios 25 céntimos del sueldo regulador.Por 20 á 25 id. id. 30 céntimos.Por 25 á 30 id. id . 50 céntimos.Por 30 á 35 id. id . 60 céntimos.Por 35 y más años 75 céntimos.Art. 292. Guando atendidas las demás obligaciones anuales de la Caja quedaren fondos bastantes, se satisfarán los auxilios ségun lo establecido en el artículo anterior; en otro caso se hará la distribución de las existencias entre los pensionados proporcionalmente á la que corresponda á cada uno.Art. 293. Si los recursos lo consienten, podrán concederse auxilios á las viudas y huérfanos de los Maestros.'E l auxilio de las viudas sin hi

jos se calculariáQp. un 50 por lO P: dét que correspondiera en sú caso al marido; el de.las viudas con uno ó dos hijos eii un "75 por 100, y con tres ó mas hijos en un 90 por 100.Art. 294. Los expedientes para íá-concesión de auxilios se instruirán áiostaricia de los Maestros cuando estos Ib solicitaren, y de oficio cuando'la jubilación se promueva por las Juntas.Art. 295. En todos los expedientes para la concesión de auxilios se ‘ hará constar la edad deljnlereáádo, áüé'áños deservicio en destino publico de primera enseñanza en propiedad, y que goza de buena reputación sin nota alguna desfavorable acerca de su conducta.Cuando se pida auxilio por incapacidad, sé acreditará también esta circunstancia con certificado de Facultativos; y si fuera por causa de incapacidad moral que estos no pudieran apreciar, se suplirá el cer- Uticado con una iníbrmacion y el parecer de las AutoHJadés.Art. 296. Al propoher la concesión de pensiones ó auxilios, las Juntas remiliráh al Gobierno los expedientes originales con su diclá- men, citando las dispusiciones, ésta ley y de este reglamento en que fundan la propuesta.Art. 297. Una vez que las Ju n tas róciban la aprobación de sus acuerdos concediendo pensiones., expedirán. los títulos y comunicarán las órdenes para que se haga efectivo el pago en tiempo oportuno.Art. 298. , Los auxilios se pagarán por trimestres vencidos á los mismos. Maestros ó á las personas que autoricen al efecto, mediante nómina, con las formalidades , que ‘se establecen para el pago de,fondos pertenecientes á las Cajas provinciales de primera enseñanza.
TÍTU 1,0  QIJINTO.CAPÍTULO Pj^I^MERO.

De las materias y  ejercicios de 
enseñanza.Art, 299. La primera enseñanza comprende necesariamente en todas las Escuelas los ,estudios enumerados en el art. 13 de la ley, los cuales se extenderán en su dia á los que expresa el art. 14,Para estas enseñanzas se usarán únicamente, bajo la pena de la pérdida del Magisterio, los libros aprobados y comprendí,dos en la lista que há de formar la Junta superior cada cinco años.Art 300. El estudio d é la  doctrina cristiana se concretará al catecismo que señalare cada Prelado diocesano.La lectura comprenderá desde el conocimiento de las letras hasta leer con soltura y sentido en prosa, verso y cuaderno litografiado ó au- lografiado.La escritura, desdejos primeros ejercicios hasta adquirir, un carácter d j letra clara y agradable á la vista, y escribir al dictado con expedición y buena ortografía.El programa de Aritmética debe abrazar la numeración y las cuatro ,o¡)eraciones fundamentales de los números enteros, quebrados comunes decimales, y e l sistema le^al

dq pesas y medidas, .cún, ,^^écial conocimiento de las más comunes.Los límites de la ens,enanza,de la lengua los determinará el texto obligatorio.La Geografía y la Historia, así como el canto y los demás estudios á que'puede extQqd6rsq''¡a instrucción primaria, se liiiiit^ p n .álo m ás esencial.A rt,.,301. Las labqres que han de en^^ñarse p^|pGÍjpa|mente á las niñas serán ej punto , costura, con las’‘quh púdietán sér de uso común en cada localidad. Donde no se halle satisfactoriamente atendida esta enseñanza, no se consentirá la de labores de adorno.Art. 302. Todas las materias que comprende el programa de las Escuelas de Instrucción primaria se dividirán en tres grados, correspondientes á otras tantas, dixisioaes.de la Escuela, de modo que al llegar los alumnos al segundo grado sepan el catecismo de la doctrina cristiana y se hallen en disposición de leer con facilidad, de escribir con soltura y ortografía y de ejecutar las cuatro operaciones fundamentales de Aritmética por números enteros.Cuidará el Maestro dé que los alumnos en la edad en que por lo común salen de la Escuela hayan pasado por lo menos de este segundo grado de Instrucción.Art. 505. La enseñanza de la doctrina cristianase hará aprendien- . do de memoria testualmente el catecismo, con sencillas y-familiares , explicaciones’ sobre el sentido de las palabras y  las. frases! hasta que las comprendan los niños. Los que no sepan leer aprenderán las oraciones y \as primeras pf^ un tós del catecismo de viva voz Sel ilaestro, y ios demás estudiaráht el ,te^to.En la lectura se cuibarÁ en los principios deque Jos niños comprendan bien el valor de los dife,rentes cárácléres y articulen con claridad y; distinción;. al deec | frases, de ¡ eví- , lar y  córrégir'eh su caso él tono viciado que suele adquirirse en' las •Escuelas; y por fin, de que se lea con expresión y sentido, evitando toda pronunoJacioDte castellana. Por medio de expli- .caciones y de preguntas se hará com- prendi;tr á los niños el significado.de ,las palabras y las frases, de modo que se dén cuenta de lo que leen y pueda servir este ejercicio para desarrollar las ideas , y para lecciones provechosas.Al comenzar el ejercicio, el Maestro, para que sirva de ejemplo y de lección, leerá un'párrafo pausada-; mente, con pronunciación correcta, con entonación natural y  apropiada al asunto.En la escritura, el fin que ha de proponerse el Maestro es la letra usual y corriente y la ortografía práctica. Sin descuidar los ejercicios fundamentales y repitiéndolos aun cuando ya se hayan estudiado, se procurará que llegue pronto el disr cípulo á la letra usual y qiie se ejercite mucho con muestras y al dictado en la escritura corriente.Por punto general, en las demás enseñanzas al'estudio de memoria debe preceder la explicación del
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Maestro, deduciendo de los ejercicios las reglas y definiciones.El estudio de la ArUmélica debe principiar por los ejercicios de, intuición con los JOO primeros números, el cálculo oral y el escrito con los mismos números. Con el cálculo escrito debe alternar siempre en lo sucesivo el oral. Por medio de sencillas explicaciones se hará comprender al niño la razón de los cálculos, sin necesidad de demostrar lo que no está á su alcance.Los ejercicios son de absoluta necesidad para llegar al conocimiento de las reglas gramaticales, y el Maestro debe principiar todas las lecciones por ejemplos prácticos á propósito para hacer comprender por su medio las definiciones y reglas.En Geografía el principal auxiliar de la enseñanza ha de ser el mapa, que debe preceder al libro y aun suplirlo. En Historia es indispensable estudiar el texto de memoria; pero-con muy prudente distribución.Art. 304. En las Escuelas de niñas las Maestras cuidarán con especial esmero de* la enseñanza dd labores, dando lecciones generales é individuales á sus discípulas, recorriendo al efecto los bancos mientras dura el ejercicio. Se aprovechará esta ocupación para dar otras enseñanzas compatibles con la misma por medio de lecturas religiosas y morales é instructivas y de recreo, ó expficaciones de v h a  voz.Art. 305. Los ejercicios y ense- ñan7.as de las Escuelas de párvulos DO deben traspasar los siguientes límites;1. o Marchas, evoluciones y movimientos ejecutados á compás por los discípúlos en común, cantando ó en̂  silencio; juegos variados en las horas ,de recreo, bajo la direc- ciony vigilancia del Maestro, y  entretenimiento en ocupaciones fáciles y mecánicas.2 ;^  Cánticos religiosos y morales de corta extensión.3. ® Aprender de memoria á la viva voz oraciones y puntos fáciles de doctrina cristiana, narraciones de la Historia sagrada y de !a de España y ejemplos morales lomados de libros aprobados.4;® Conocimiento de las letras, de las sílabas y de palabras fáciles, como preparación á la lectura.5 .  °  Trazados de las letras del alfabeto cursivo, de las figuras regulares, y de dibujos sencillos en la pizarra y el papel.6. °  Contar y ejecutar las cuatro operaciones fundamentales de Arimélica con el cuadro contador ú otros objetos sensibles; ejercicios fáciles de cálculo verbal; representar ios números dígitos por medio de cifras, y aprender las tablas cantando.7. °  Diálogos entre el Maestro y los discípulos sobre las cualidades, usos é inconvenientes de objetos comunes, de animales, plantas, minerales, provincias de España, E stados de Europa y sus capitales, las partes de la oración y otras nociones elementales propias para fijar la atención y desarrollar el juicio de los niños.
Art; 506; Todas la& enseñanzas

se darán en lás Escuelas de párvulos por medio de repetidas preguntas y ejercicios de viva voz del Maestro, sin que exceda ninguna de ellas de 15 minutos^ ,allomando con los cánticos y ejercicios corporales y ocupaciones manuales que deben aprovecharse para la instrucción y cultura intelectual.Art. 307. Para obtener el m ayor fruto posible de las Escuelas de párvulos convendrá que estas se dividan en dos secciones, una de niños de dos á cuatro años y otra de cuatro on adelante. En una y otra sección el principal cuidado del Maestro será infundir á los niños hábitos de obediencia, órden, religiosidad, verdad, amor y desinterés.Con unos y otros deberá emplearse cierta laxitud, sinperjuicio de la constante vigilancia en sus dis- traciones y juegos inocentes.La segunda sección, ó sea la de niños de cuatro á seis años, es la que puede ocuparse en ejercicios silábicos- y de palabras, en aprender y repetir la numeración y en adquirir progresivamente las ideas religiosas fundamentales y las oraciones del cristiano con sencillas explicaciones del Maestro, que aprovechará todos los medios ú ocasiones que su celo le sugiera para infundir en el corazón de sus alumnos sentimientos de caridad, ideas de respeto y sumisión á los mayores, corrigiendo con blandura los defectos que empiecen á descubrirse en el carácter de los niños.. Art. 308. La enseñanza de las Escuelas de adultos comprenderá en iodo ó parte la instrucción primaria ó algunas otras, según las circunstancias de la localidad. La determinarán las Juntas de instrucción primaria á propuesta de las locales.Art. 509. Los métodos, procedimientos y prácticas que han de seguirse en la enseñanza serán de libre elección del Maestro; pero podrá mandarse que se suspendan los que se consideren desacertados, y que se sustituyan por otros.CAPITULO X I.
De la educación y de las prácticas re- 

ligiosas.Art. 310. El primer deber del Maestro será la enseñanza moral y religiosa, fundamento de la instrucción primaria, á que debe atender con preferencia en la Escuela por medio de oraciones y ejercicios piadosos y con motivo de los demás estudios que deben concurrirá completarlo; y en el templo por medio de las prácticas establecidas, á que debe acompañar á sus alumnos, dándoles ejemplo de recogimiento y devoción.Art. 311. Los ejercicios de la Escuela principiarán y terminarán mañana y tarde con la oración que al efecto designe al Diocesano ó señale el calescismo de la doctrina cristiana, recitada con pausa y solemnidad por el Maestro y repetida con decoro, respeto y compostura por los alumnos.Para que estos actos no degeneren en rutina, se variarán alguna vez las oraciones con la autorización competente, y después de recitadas

preguntará el Maestro sobre ellas, concretándose al sentido de las palabras y las frases para que los alumnos las comprendan y fijen en ellas su atención.* Art. 312. Habrá lección diaria de doctrina cristiana en todas las Escuelas, y dos repasos semanales, uno dé ellos el sábado, conforme en lodo á las instrucciones del Párroco.Art. 513. Después del repaso de la doctrina crlstjana en ia lardé de los sábados, el Maestro de viva voz ó por medio de la lectura de alguu libro aprobado al efecto, hecha por sí mismo, por los auxiliares ó alumnos más adelantados, explicará la festividad del dia siguiente, así como ia Obligación y la manera de santificar las fiestas.En seguida se rezará el rosario y se recitarán oraciones para pedir á Dios por la salud de SS MM. y la prosperidad de la nación.Art. 314. En las Escuelas sostenidas por obras pias ó fundaciones benéficas se practicarán además los ejercicios piadosos que establezcan sus estatutos, y por lo menos sé recitarán algunas oraciones todas las tardes por los fundadores.Art. 315. En los domingos y fiestas de guardar concurrirán los niños á la Escuela para asistir á misa acompañados del Maestro, como se dispuso en el'art. 202.Los niños ocuparán en la iglesia el lugar designado de antemano por el Párroco. El Maestro, dándoles ejemplo, cuidará de que guarden compostura y estén con devoción.Art. 316. En los pueblos en que haya la costumbre de que asistan los niños á otras prácticas religiosas en los dias festivos ó en los de trabajo fuera de las horas de clase, se preceptuará su observancia en el reglamento especial de la Escuela.Art. 317. Los niños que tengan la instrucción y edad competente, se prepararán para la primera comunión con arreglo á las instrucciones del Párroco, y pasarán á recibiría acompañados del Maestro, que dará á este acto toda la solemnidad posible.Art. 318. Los niños que hayan recibido la primera comunión frecuentarán este Sacramento cuando lo dispusiere el confesor, á cuya discreción y prudencia quedará esto encomendado.Art. 319. Cada tres meses por lo menos practicarán la confesión los que se hallen en disposición de hacerla acompañados del Maestro y de los demás alumnos, para que se acostumbren todos á estos actos religiosos y evitar que se queden solos en la Escuela.CAPITULO m .
De los dias y horas de enseñanza.Art. 320. Las Escuelas de primera eO'íeñanza, por punto general, estarán abiertas lodo el año, mañana y larde. Sólo podrán establecerse excepciones por la Superioridad á propuesta de las Juntas, en los pueblos de ménos de 500 habitantes y en los demás que acreditaren circunstancias muy especiales por su situación económica, por ocupaciones agrícolas perentorias y habituales de la localidad, ó por Ío riguroso del clima en la estación de ve rano.

Art. 321. Nb se suspenderáQ; las lecciones sino los domingos, dias de fiesta y cumpleaños de SS. MM., la Reina y  el Rey y de S. A. U. el í’rín'ci- pe dé Asturias; el de la conmemoración jdé los difuntos; desde,el 24 al 26 de Diciembre, y desde el 30 del mismo mes hasta el 2 de Enero ; los tres dias de Cai*naval, y miércoles, jueves, Viér- nes y sábado Santo.Art. 322. Cuando fuese necesario concediT vacaciones extraordinarias, las Jumas lo propondrán al Gobierno expresando' los motivos, y una vez cóncedidá sé hdrá constar en el regla- bien lÓ espfecíál dé lá EsCuela respectiva. Estas vacaCioneá' nd'excederán de 30 días en lodo el año.Art 323. En los casos de epidemia y otros de urgencia que lo acousejen, dispdhdrán las Juntas que se cierren las Escuelas, poniéndolo en conocimiento del Gobierno.Art. 324. En las Escuelas regentadas por Maestros que dirigen a la vez las de adultos será también vacácion la larde del jueves de todas las semanas en que nó hubiere fiesta dé guardar.Art. 525. Durarán los éjerciciós de las Escuelas tres hoías por la mañana y otras tres por la larde, dando principio cada uná de las sesiones cuando disponga el reglamento aprobado por la Junta provincial, teniendo en cuenta la diferencia de estaciones, clima y otras circunstancias locales.Por estas mismas circunstancias y con iguales formalidades podrán reducirse las dos lecciones diarias á una sola de cuatro ó más horas, en lás que los hijos de familia pobres hagan ménos falta á sus padres.Art. 326. La lección de la lardeen las Escuelas regidas por Maestros que desempeñan á la vez lás de adultos se reducirá á dos horas.Art. 327. Las Escuelas de párvulos estarán abiertas los mismos días que las de Instrucción primaria.Los alumnos permanecerán en ellas todo el dia.Art. 328. Las Escuelas nocliiroas de adultos se abrirán en Octubre y se cerrarán en Mayo lodos los años. En este período habrá una clase diaria de hora y media, exceptuando los do- mingos, las fiestas de guardar y los jueves cuando no hubiere otra vacación en la semana.En cáda localidad se darán las lecciones á las horas mas cómodas para la'concurrencia.Art. 329. Las Escuelas dominicales, tanto de hombres como de mujeres, podrán durar todo el año. Las horas y duración de las lecciones se determinarán por las Juntas de cada localidad.Art. 330. Díiranle las horas de clase no'podrá fallar de las Escuelas el Maestre) por motivo ni pretexto algu- nó, aun cuando tengan auxiliares, ni ocuparse mas qué en el ejercicio dé la educación y enseñanza.CAPÍTULO IV.
Del arregló interior de lás Escuelas.Art. 33t. Las Escuelas se regirán pCr el sistema simultáneo en cuanto el núiñero de niños lo consienta, pro- ciirando, si fuere necesario admitir otras combinacion.es, hacerlo de modo qbe no haya alumno alguno que deje dé recibir lecciones directas del Maestro.Art. 332. Prescindiendo del sisle- nla de enseñanza adoptado, se' dislri^ b|iirán los alumnos de las Escuelas en tres secciones principales en razón de su edad, instrucción y ejercicios que deban practicar, Estas grandes divisiones ,se subdividirán según el régimen establecido.

§.1
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Arjv 335. Los niños de 6 hasta 8 años deberán formar la primera división ; los de 8 á 10 la segunda, y  los do 10 años en adelante la tercera, si bien con las excepciones á que dén lugar la mayor ó menor capacidad, los' adelantamientos y el tiempo que lleven dd asistencia á la Escuela.Ai't. 334. ‘Los alumnos de la pri- merá sección se ejercitarán en aprender de memoria las oraciones y pantos láciíes dé la doctrina; en la lectura hasta leer de corrido; en la preparación para la escritura en pizarra ó papel; on contar, en resolver problemas fáciles' verbalmente, y en el conocimiento dé lós guarismos; en distinguir las párles de la oración y én ejercicios análogos á los de las Escuelas de párvulos. Los ejercicios deben ser cortos; muy variados y en su niayor parte de intuición y de memoria, sin dejar dé cultivar, ademas de la memoria, la razón y el juicio, según la capacidad de' cada uno. La Escuela de primera enseñanza es una continua- clon de la de párvulos, y de consiguiente deben en' ella fomentarse la atención, la comparación, el análisis y sobre lodo los sentimientos de candad, la honradez, el respeto, el amor á todas las virtudes y el aborreciraien- 
to á los vicios.Art.'335. En la segunda sección continuará el estudio de la doctrina cristiana hasta concluir el catecismo; la lectura y la escritura hasta leer y escribir con facilidad ; la Arilmélica hasta practicar las cuatro operaciones fundámenlales cqn los números enteros verbalmenle y por escrito; la Lengua Castellana hasta haber aprendido las conjugaciones y la ortografía práctica; el conocimiento del mapa de España y las principales épocas de nuestra historia, procurando dar con mayor formalidad las lecciones, que deberán también prolongarse más que en la primera sección.Las niñas adquirirán en esta sección los conocimientos más indispensables de censura.Art. 336. En la tercera sección se completarán los estudios de la primera enseñanza, perfeccionando á los alumnos en las materias esenciales, dándoles entero conocimiento de las demás en los limites del programa, y preparándoles para recibir con provecho las lecciones de se guoda enseñanza y de estudios profesionales y para perfeccionar ó ensanchar su instrucción por sí mismos, habituándolos á la atención que exigen las lecciones continuadas y al trabajo individual.Art, 337. El cuidado de la enseñanza y del orden de la Escuela se distribuirá entre el Maestro y los auxiliares, si los hubiere, ó entre el Maestro y los niños que pudieren ayudarle, "de una manera determinada y fija, que no haya de ofrecer duda alguna en ningún momento y que facilite al Maestro los medios de enterarse por si mismo, todos los dias, de la marcha y progresos de la Escuela.Donde haya auxiliares autorizados se establecerán salas ó Escuelas distintas para los alumnos encomendados á cada uüo de ellos, pero siempre bajo la responsabilidad del Maestro.Art. 338. A cada uno de los ejercicios se destinará el tiempo que se considere necesario entre uno y  (res cuartos de hora.El orden y sucesión de los ejercicios se determinará según su importancia, alternando las lecciones fáciles con las dii'iciles, y las que se dan en los semicirculos con las que se reciben en los bancos; pero principiarán y terminarán las clases con las

oraciones religiosas que se hubieren señalado.Art. 339, Para no fatigar á lo.; discípulos, deberán mediar breves ejercicios ó movimientos entre una lección y otra, de modo que sin distraerlos del estudio les sirvan de descanso. Con este mismo fin, á la hora y media ó dos horas de haber principiado la ciase se interrumpirá por algunos momentos por medio de cánticos ú otros ejercicios en que tomen parte lodos los alumnos.En las Escuelas en que por no tener más qne una lección al dia se prolongare su duración, se interrumpirá la clase á la mitad por espacio de media hora por lo ménos, en que se dejará salir á los alumnos al patio, tnas no á la calle, y en todo caso á la vista del Maestro.Art. 340, El Maestro dispondrá cl arreglo déla clase, lo someterá anualmente á la aprobación de la Junta provincia! por conducto de la local, y una vez aprobado el cuadro se fijará en la saladejla Escuela para gobierno del mismo Maestro y para que pueda comprobarse su cumplimiento á todas horas.Art. 341. Un registro especial señalará los progresos de cada uno de los alumnos en su educación é instrucción en cada una de las materias del programa. De este registro ú hoja de estudios se dará copia á los padres anualmente, y al niño cuando vaya á pasar á la segunda enseñanza, sin cuyo requisito no será admitido; para que allí lo continúen y se empiecen desde luego las hojas de servicio y papel de méritos de cada alumno.CAPITULO V.
Del orden y diciplina interior de las 

Escuelas.Art. 342. El Maestro cuidará de! aseo y ventilación de la Escuela ánles de las horas de entrada de los niños y durante los ejercicios, á cuyo fin y para preparar las lecciones asistirá á la clase con la anticipación necesaria, un cuarto de hora por lo ménos antes que los niños. Tanto el Maestro como los alumnos permanecerán en la Escuela con la cabeza descubierta, á ménos de autorización especial para cubrirse por causa justificada.Art. 343. Por la mañana y larde, al salir y entrar en la clase y cuantas veces se considerare necesario, se pasará revista de aseo á los niños, y se cuidará de la limpieza de los libros y de los objetos empleados en la enseñanza general de la Escuela.Cuando se advierta desa.seo en un niño por culpa suya, se procurará corregirlo; y si proviniere de descuido de los padres, se excitará con prudencia el celo de estos para poner remedio.Arl. 344. Cuidará así mismo el Maestro de que los niños guarden compostura en la Escuela, de que se traten con urbanidad y cortesía, de que saluden atentamente esperando su indicación, á las personas que visiten la Escuela, y deque adquieran hábitos de sumisión y respeto á la Autoridad y á sus mayores.Los alumnos que por sus adelanla- mientos y conducta lo merecieren vigilarán el orden durante los ejercicios y el porte de sus condiscipulos entre sí y con las demas personas con quienes tuvieren que entenderse.• Art. 343. Üespues de la revista de aseo y limpieza se pasa lista y principian los ejercicios conforme á la distribución de! tiempo y el trabajo aprobada por la Junta provincial.Art. 346. Para'estimular y sostener la aplicación y buena conducta de

los discípulos y para corregirlos en caso necesario, se apelará á los premios y castigos, empleándolos con mucho discernimiento y discreción.An. 347. Los premios que principalmente deben emplearse en las Escuelas serán:Manifestaciones afectuosas y de aprobación por parle del Maestro.Concesión de cargos especiales en la Escuela, como los de instructor, auxiliar, vigilante ole.Puestos de preferencia en las secciones.Billetes graduados por j)untos, que podrán cambiarse por estampas, grabados y libros útiles.Menciones honoríficas en presencia de los discípulos y en la del Párroco y de las personas que asistan á la Es • cuelaCartas desatisfaccionpara los padres.Inscripción del nombre del discípulo en la lisia de los que se distinguen por su aplicación y conducta.También podrá darse como premio á alumnos pobres y que verdaderamente se distingan por su aplicación y aprovechamiento, si la Junta local lo acordare, un vestido modesto y sencillo para presentarse á la primera comunión ó con motivo de alguna festividad ó dias de la Reina, Rey ó Príncipe de Aslúrias.Asimismo podra emplearse como premio al alumno sobresaliente hijo de viuda pobre ó de familia conocidamente necesitada, un socorro acordado por la Junla local y llevado á sus padres ó interesados por el niño que de tal recompensa se haga digno.Los gastos qne ocasionen estos premios se satisfarán por la Caja de Instrucción primaria del pueblo, ó por la de la provincia si la Junta provincial así lo dispone.Art. 348. Desde que los niños se hallen en disposición de escribir, aunque solo sea los ejercicios preparatorios, una vez á la semana ejecutarán un trabajo para llevarlo á los padres á fin deque puedan juzgar estos de sus progresos. Estos ejercicios especiales versarán sobre las materias de enseñanza en que so hallen mas adelantados los niños.Art. 349. No se emplearán en las Escuelas otros castigos que los siguientes:Advertencias y reconvenciones en particular y en público.Pérdida de los puestos de preferencia en las Secciones.Devolución de billetes de premio.La lectura en voz alta de la máxima ó precepto moral á que se hubiere fallado, hecha por el alumno.La privación de recreo.La separación del culpado de sus condiscípulos, colocándole aparte por más ó menos,tiempo, de pié ó sentado, según la falta.La permanencia en la escuela por algún tiempo después de la clase, con las precauciones convenientes y dando parle del motivo á los padres.Borrar el nombre del culpado de la lista (le discípulos aplicados y de buena conducta, si ántes hubiere obtenido esta distinción.Inscribir el nombre en la lista de discípulos desaplicados.Dar parle á los padres.Dar parle á la Junla local siempre que se necesite su auxilio para corregir á los discípulos, despees de agotar el Maestro loaos sus recursos.Arl. 330. Los castigos violentos, los que liímdoD á desanimar y ridiculizar á los niños, asi como los que de algún modo pueden influir para debilitar el sentimiento del honor, se considerarán como faltas graves ,en el Maestro.

Art. 351. Cuando se cometieren excesos en los castigos, las Juntas io- c%les, ó cualquiera de sus individuos fTor'encargo de las mismas, reconvendrán privadamente al Maestro, amonestándole para lo sucesivo. Si no bastaren estas advertencias, se dará parte á la Junta provincial.Arl. 552. Corresponde exclusivamente a las Jimias penar á los Maestros por abusos cometidos en la imposición (le castigo, á no ser que rosul- larénlesiones corporales o se  cometieren otras faltas de las que constituyen delito.CAPÍTULO V I.
De los exámenes y concursos de las 

Escuelas.Art. 355. Además de los exámenes particulares conforme á los sistemas de enseñanza adoptados, se celebrará trimestralmente otro exámen en todas las Escuelas públicas á presencia d é la  Junta local ó dé un delegado de la misma.Este exámen versará sobre todas las materias y grados de enseñanza, sin alterar el órden de la clase y sin preparativo alguno, celebrán- (lose el dia que se señale al efecto.Del resultado del exámen se dará parle en la primera sesión d é la  Junta para que conste en el acia, y se hará mención en el expediente del Maestro.Art. 554. En los primeros dias del mes de diciembre de todos los años se celebrará exámen general y público con la solemnidad posible, anunciándolo con oportunidad. Lo presidirán las Juntas ó individuos de su seno delegados por las mismas, y se veriQcará conforme al programa formado previamente.Art. 355. En las Escuelas particulares se celebrará tambieu el exámen general todos los años en la forma indicada, bajo la presidencia de la Junta ó de la persona que delegare al efecto.Se dará cuenta del resultado en la primera sesión de la Junta locaL y se hará constar en los mismos términos que el de las Escuelas públicas.Art. 356. Los exámenes de las Escuelas de niños se celebrarán en distinto dia que los de niñas.Art. 357. Donde hubiere mas de una Escuela de niños ó de niñas, se reunirán las de un mismo sexo, en cuanto fuere posible, para la celebración de los ejercicios.Donde fueren muchas las Escuelas, se celebrarán los ejercicios escritos por separado en cada una de ellas y se reunirán para los orales los alumnos que se designaren.A estos concursos ó exámenes de competencia entre diversas Escuelas podrán concurrir los particulares que lo deseen.Art. 358. La primera prueba de estos concursos será por escrito, una misma para todas las Escuelas, y deberá verificarse simultáneamente á la hora y en un espacio de tiempo determinado, á presencia de la persona que se designe para vigilar acto.Tomarán parte en el ejercicio todos los discípulos de cada Escuela desde los que principian á escribir, y cada uno ejecutará los correspondientes á sus estudios.
(Se concluirá.)

AibaceU ,—Imprenta de Joaquín Díaz.
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